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Texto actual Texto propuesto Texto con marcas de revisión 

ARTICULO 25: El cuerpo previsto en 

el artículo anterior ejercerá la 

fiscalización de la Sociedad con los 

alcances que establece la ley de 

Sociedades Comerciales. 

ARTICULO 25: El cuerpo previsto en 

el artículo anterior ejercerá la 

fiscalización de la Sociedad con los 

alcances que establece la Ley 19.550 

y sus modificatorias. Estará integrado 

por tres (3) miembros titulares y tres 

(3) miembros suplentes, y su 

remuneración será fijada por la 

asamblea. Los miembros titulares de 

la Comisión Fiscalizadora serán 

reemplazados ante el supuesto de 

impedimento o ausencia, por 

cualquiera de los miembros suplentes 

designados. La Comisión 

Fiscalizadora deberá  reunirse al 

menos trimestralmente, y sesionará y 

adoptará sus resoluciones con la 

presencia y el voto favorable de al 

menos dos (2) de sus miembros.  Las 

reuniones de la Comisión 

Fiscalizadora podrán celebrarse 

presencialmente o a distancia con sus 

miembros comunicados entre sí por 

medios de transmisión simultánea de 

sonido, imágenes y palabras tales 

como videoconferencias o 

herramientas similares, de 

conformidad con las normas de la 

Comisión Nacional de Valores. 

Cuando las reuniones se celebren a 

distancia deberá garantizarse la libre 

accesibilidad y la participación con 

voz y voto de todos los miembros, 

dejandose constancia en el acta de 

quienes participaron a distancia y la 

regularidad de las decisiones 

adoptadas. Las resoluciones se 

transcribirán en el libro de actas 

correspondiente y deberán ser 

firmadas dentro de los cinco (5) días 

hábiles de celebrada la reunión. 

 

ARTICULO 25: El cuerpo previsto en 

el artículo anterior ejercerá la 

fiscalización de la Sociedad con los 

alcances que establece la Ley 19.550 

y sus modificatorias. Estará integrado 

por tres (3) miembros titulares y tres 

(3) miembros suplentes, y su 

remuneración será fijada por la 

asamblea. Los miembros titulares de 

la Comisión Fiscalizadora serán 

reemplazados ante el supuesto de 

impedimento o ausencia, por 

cualquiera de los miembros suplentes 

designados. La Comisión 

Fiscalizadora deberá  reunirse al 

menos trimestralmente, y sesionará y 

adoptará sus resoluciones con la 

presencia y el voto favorable de al 

menos dos (2) de sus miembros.  Las 

reuniones de la Comisión 

Fiscalizadora podrán celebrarse 

presencialmente o a distancia con sus 

miembros comunicados entre sí por 

medios de transmisión simultánea de 

sonido, imágenes y palabras tales 

como videoconferencias o 

herramientas similares, de 

conformidad con las normas de la 

Comisión Nacional de Valores. 

Cuando las reuniones se celebren a 

distancia deberá garantizarse la libre 

accesibilidad y la participación con 

voz y voto de todos los miembros, 

dejandose constancia en el acta de 

quienes participaron a distancia y la 

regularidad de las decisiones 

adoptadas. Las resoluciones se 

transcribirán en el libro de actas 

correspondiente y deberán ser 

firmadas dentro de los cinco (5) días 

hábiles de celebrada la reunión. 

ARTICULO 26: Las Asambleas 

podrán ser Ordinarias o 

Extraordinarias, según los asuntos 

que traten y de acuerdo a la 

competencia que para cada caso 

establezcan las normas legales 

vigentes. Deberá celebrarse 

anualmente una Asamblea Ordinaria 

a los fines determinados por la Ley 

19.550 y sus modificatorias y por las 

normas de la Comisión Nacional de 

Valores, dentro de los cuatro meses 

del cierre del ejercicio. Igualmente 

deberá llamarse a Asamblea cuando 

lo juzgue necesario el Directorio, la 

ARTICULO 26: Las Asambleas 

podrán ser Ordinarias o 

Extraordinarias, según los asuntos 

que traten y de acuerdo a la 

competencia que para cada caso 

establezcan las normas legales 

vigentes. Deberá celebrarse 

anualmente una Asamblea Ordinaria 

a los fines determinados por la Ley 

General de Sociedades y sus 

modificatorias y por las normas de la 

Comisión Nacional de Valores, dentro 

de los cuatro meses del cierre del 

ejercicio. Igualmente deberá llamarse 

a Asamblea cuando lo juzgue 

ARTICULO 26: Las Asambleas 

podrán ser Ordinarias o 

Extraordinarias, según los asuntos 

que traten y de acuerdo a la 

competencia que para cada caso 

establezcan las normas legales 

vigentes. Deberá celebrarse 

anualmente una Asamblea Ordinaria 

a los fines determinados por la Ley 

General de Sociedades y sus 

modificatorias y por las normas de la 

Comisión Nacional de Valores, dentro 

de los cuatro meses del cierre del 

ejercicio. Igualmente deberá llamarse 

a Asamblea cuando lo juzgue 
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Comisión Fiscalizadora o a solicitud de 

accionistas que representen, por lo 

menos, el cinco por ciento (5%) del 

capital social.   

necesario el Directorio, la Comisión 

Fiscalizadora o a solicitud de 

accionistas que representen, por lo 

menos, el cinco por ciento (5%) del 

capital social.  Las Asambleas podrán 

celebrarse con sus participantes 

presentes o a distancia, comunicados 

entre sí por medios de transmisión 

simultánea de sonido, imágenes y 

palabras tales como 

videoconferencias o herramientas 

similares, debiendo garantizarse, en 

todos los casos, la igualdad de trato 

de los participantes y la participación 

en forma presencial por parte de los 

accionistas que así los dispongan. 

Cuando las Asambleas se celebren 

con  participación a distancia, se 

deberán garantizar los siguientes 

recaudos mínimos y/o los que la 

normativa vigente disponga al 

momento de su celebración: 1) libre 

accesibilidad a las reuniones y 

participación, con voz y voto, de 

todos los accionistas que hayan 

acreditado debidamente su identidad; 

2) que en la convocatoria y en su 

comunicación por la vía legal y 

estatutaria correspondiente, se 

informe de manera clara y sencilla 

cuál es el medio de comunicación 

elegido, cuál es el modo de acceso a 

los efectos de permitir dicha 

participación, pudiendo realizarse 

dicha comunicación mediante correo 

electrónico de la Sociedad dirigido a 

la dirección electrónica que a esos 

efectos establezca cada accionista, 

sin perjuicio de las publicaciones 

legales que deban realizarse; 3) dejar 

constancia en el acta de los sujetos, 

el lugar en el que se encontraban y el 

carácter en que participaron en el 

acto celebrado a distancia; 4) 

garantizar el acceso a la grabación de 

la reunión en soporte digital desde su 

sede social por el término de cinco (5) 

años, que debe estar a disposición 

dela Comisión Nacional de Valores y 

de cualquier accionista que la solicite; 

5) las actas de las asambleas así 

celebradas deberán ser transcriptas 

en el correspondiente libro social y 

firmadas, dentro de los cinco (5) días 

hábiles, por el Presidente, por los 

accionistas designados al efecto y un 

representante del órgano de 

fiscalización; 6) El órgano de 

fiscalización deberá: (i) ejercer sus 

necesario el Directorio, la Comisión 

Fiscalizadora o a solicitud de 

accionistas que representen, por lo 

menos, el cinco por ciento (5%) del 

capital social.  Las Asambleas podrán 

celebrarse con sus participantes 

presentes o a distancia, comunicados 

entre sí por medios de transmisión 

simultánea de sonido, imágenes y 

palabras tales como 

videoconferencias o herramientas 

similares, debiendo garantizarse, en 

todos los casos, la igualdad de trato 

de los participantes y la participación 

en forma presencial por parte de los 

accionistas que así los dispongan. 

Cuando las Asambleas se celebren 

con  participación a distancia, se 

deberán garantizar los siguientes 

recaudos mínimos y/o los que la 

normativa vigente disponga al 

momento de su celebración: 1) libre 

accesibilidad a las reuniones y 

participación, con voz y voto, de 

todos los accionistas que hayan 

acreditado debidamente su identidad; 

2) que en la convocatoria y en su 

comunicación por la vía legal y 

estatutaria correspondiente, se 

informe de manera clara y sencilla 

cuál es el medio de comunicación 

elegido, cuál es el modo de acceso a 

los efectos de permitir dicha 

participación, pudiendo realizarse 

dicha comunicación mediante correo 

electrónico de la Sociedad dirigido a 

la dirección electrónica que a esos 

efectos establezca cada accionista, 

sin perjuicio de las publicaciones 

legales que deban realizarse; 3) dejar 

constancia en el acta de los sujetos, 

el lugar en el que se encontraban y el 

carácter en que participaron en el 

acto celebrado a distancia; 4) 

garantizar el acceso a la grabación de 

la reunión en soporte digital desde su 

sede social por el término de cinco (5) 

años, que debe estar a disposición 

dela Comisión Nacional de Valores y 

de cualquier accionista que la solicite; 

5) las actas de las asambleas así 

celebradas deberán ser transcriptas 

en el correspondiente libro social y 

firmadas, dentro de los cinco (5) días 

hábiles, por el Presidente, por los 

accionistas designados al efecto y un 

representante del órgano de 

fiscalización; 6) El órgano de 

fiscalización deberá: (i) ejercer sus 
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atribuciones durante todas las etapas 

del acto asambleario, (ii) verificar que 

todos los accionistas presentes 

puedan hacer ejercicio de su derecho 

a deliberar y votar durante todo el 

transcurso de la asamblea, (iii) dejar 

constancia de la regularidad de las 

decisiones adoptadas en conformidad 

con la normativa legales, 

reglamentarias y estatutaria 

vigentes, con especial observancia de 

los recaudos mínimos previstos en las 

normas de la Comisión Nacional de 

Valores para la realización de 

asambleas a distancia. Las 

atribuciones del órgano de 

fiscalización durante el acto 

asambleario podrán ser ejercidas por 

un miembro en su representación. 

atribuciones durante todas las etapas 

del acto asambleario, (ii) verificar que 

todos los accionistas presentes 

puedan hacer ejercicio de su derecho 

a deliberar y votar durante todo el 

transcurso de la asamblea, (iii) dejar 

constancia de la regularidad de las 

decisiones adoptadas en conformidad 

con la normativa legales, 

reglamentarias y estatutaria 

vigentes, con especial observancia de 

los recaudos mínimos previstos en las 

normas de la Comisión Nacional de 

Valores para la realización de 

asambleas a distancia. Las 

atribuciones del órgano de 

fiscalización durante el acto 

asambleario podrán ser ejercidas por 

un miembro en su representación. 

ARTICULO 28: Las resoluciones de 

las asambleas ordinarias o 

extraordinarias, en primera o 

segunda convocatoria, serán 

adoptadas por la mayoría absoluta de 

los votos presentes. 

ARTICULO 28: Las resoluciones de 

las asambleas ordinarias o 

extraordinarias, en primera o 

segunda convocatoria, serán 

adoptadas por la mayoría absoluta de 

votos. A los efectos del quórum y las 

mayorías se computarán tanto los 

accionistas que se encuentren 

presentes como los que participen 

comunicados a distancia. 

ARTICULO 28: Las resoluciones de 

las asambleas ordinarias o 

extraordinarias, en primera o 

segunda convocatoria, serán 

adoptadas por la mayoría absoluta de 

votos presentes. A los efectos del 

quórum y las mayorías se 

computarán tanto los accionistas que 

se encuentren presentes como los 

que participen comunicados a 

distancia. 

ARTICULO 31: Los accionistas 

podrán hacerse representar en las 

Asambleas mediante mandato 

formalizado en instrumento privado y 

con su firma certificada en forma 

judicial, notarial o bancaria. Los 

accionistas o sus representantes 

firmarán el Libro de Asistencia 

habilitado a tal fin. El acta de la 

Asamblea en la que se resumirán las 

manifestaciones y resoluciones 

surgidas de la deliberación, será 

confeccionada y firmada por el 

Presidente y los socios designados al 

efecto. La Asamblea General 

Ordinaria de accionistas se celebrará 

en la fecha que designe el Directorio 

o quien esté autorizado para 

convocarla. Deberá tratar todos 

aquellos temas enumerados en la Ley 

19.550 y sus modificatorias. También 

deberá conocer el informe de la 

marcha de la Sociedad y principales 

políticas y proyectos del ejercicio, 

criterios contables y reglas seguidas 

en la preparación de la información 

financiera. La Asamblea General 

Extraordinaria tendrá a su cargo el 

tratamiento de los asuntos descriptos 

ARTICULO 31: Los accionistas 

podrán hacerse representar en las 

Asambleas mediante mandato 

formalizado en instrumento privado y 

con su firma certificada en forma 

judicial, notarial o bancaria. Los 

accionistas o sus representantes 

firmarán el Libro de Asistencia 

habilitado a tal fin. Se deberá hacer 

constar en el Libro de Asistencia, 

aquellos accionistas o representantes 

que participen a distancia, los cuales 

quedarán eximidos de firmarlo,  

debiendo el Presidente y un 

representante de la Comisión 

Fiscalizadora acreditar con su firma la 

presencia de los accionistas o 

representantes que participaron a 

distancia. El acta de la Asamblea en la 

que se resumirán las manifestaciones 

y resoluciones surgidas de la 

deliberación, será confeccionada y 

firmada por el Presidente, los 

accionistas designados al efecto y un 

representante de la Comisión 

Fiscalizadora. La Asamblea General 

Ordinaria de accionistas se celebrará 

en la fecha que designe el Directorio 

o quien esté autorizado para 

ARTICULO 31: Los accionistas 

podrán hacerse representar en las 

Asambleas mediante mandato 

formalizado en instrumento privado y 

con su firma certificada en forma 

judicial, notarial o bancaria. Los 

accionistas o sus representantes 

firmarán el Libro de Asistencia 

habilitado a tal fin. Se deberá hacer 

constar en el Libro de Asistencia, 

aquellos accionistas o representantes 

que participen a distancia, los cuales 

quedarán eximidos de firmarlo, 

debiendo el Presidente y un  

representante de la Comisión 

Fiscalizadora acreditar con su firma la 

presencia de los accionistas o 

representantes que participaron a 

distancia. El acta de la Asamblea en la 

que se resumirán las manifestaciones 

y resoluciones surgidas de la 

deliberación, será confeccionada y 

firmada por el Presidente, y los socios 

accionistas designados al efecto y un 

representante de la Comisión 

Fiscalizadora. La Asamblea General 

Ordinaria de accionistas se celebrará 

en la fecha que designe el Directorio 

o quien esté autorizado para 
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en la Ley 19.550 y sus modificatorias. 

Las Asambleas Especiales se 

celebrarán para tratar 

exclusivamente aquellos asuntos que 

afecten a los accionistas de la clase de 

acciones correspondiente. Toda 

modificación de los Estatutos Sociales 

aprobados por la Asamblea General 

Extraordinaria deberá sujetarse a la 

aprobación de los organismos de 

contralor. 

convocarla. Deberá tratar todos 

aquellos temas enumerados en la Ley 

19.550 y sus modificatorias. También 

deberá conocer el informe de la 

marcha de la Sociedad y principales 

políticas y proyectos del ejercicio, 

criterios contables y reglas seguidas 

en la preparación de la información 

financiera. La Asamblea General 

Extraordinaria tendrá a su cargo el 

tratamiento de los asuntos descriptos 

en la Ley 19.550 y sus modificatorias. 

Las Asambleas Especiales se 

celebrarán para tratar 

exclusivamente aquellos asuntos que 

afecten a los accionistas de la clase de 

acciones correspondiente. Toda 

modificación de los Estatutos Sociales 

aprobados por la Asamblea General 

Extraordinaria estará sujeta a la 

aprobación de los organismos de 

contralor. 

convocarla. Deberá tratar todos 

aquellos temas enumerados en la Ley 

19.550 y sus modificatorias. También 

deberá conocer el informe de la 

marcha de la Sociedad y principales 

políticas y proyectos del ejercicio, 

criterios contables y reglas seguidas 

en la preparación de la información 

financiera. La Asamblea General 

Extraordinaria tendrá a su cargo el 

tratamiento de los asuntos descriptos 

en la Ley 19.550 y sus modificatorias. 

Las Asambleas Especiales se 

celebrarán para tratar 

exclusivamente aquellos asuntos que 

afecten a los accionistas de la clase de 

acciones correspondiente. Toda 

modificación de los Estatutos Sociales 

aprobados por la Asamblea General 

Extraordinaria estará deberá 

sujetarse a la aprobación de los 

organismos de contralor. 

 

 

 

 

 

 

Carolina P. Leonhart 

Apoderada 

 


